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...

Por otro lado, hemos de referirnos a las especiales circunstancias que concurren en el proceso 
de escolarización de alumnos que han sido adoptados. Citemos un ejemplo. Un matrimonio se 
encontraba en proceso de adopción de un menor pero que todavía llevaba los apellidos de su familia 
biológica. Los adoptantes solicitaron que los datos del niño no se publicaran en las listas de admitidos 
en el centro docente que habían solicitado para su escolarización, puesto que de publicarse podría 
ponerse en riesgo la seguridad del pequeño, pero el colegio se negaba a no publicar los apellidos del 
menor salvo que lo ordenara la autoridad judicial competente.

Lo paradójico era que la publicación o no de estos datos era una decisión que se hacía depender 
exclusivamente de la decisión de cada centro escolar, no existiendo un protocolo o unas instrucciones 
que uniformaran la actuación de todos los colegios. 

La Dirección General de Planificación y Centros indicó que el único criterio que se seguía en los centros 
docentes era el de publicar los apellidos biológicos excepto en el caso de que un mandamiento 
judicial ordenara lo contrario, sin que tuviera conocimiento de que en ningún centro se actuara de 
otra manera. Y ello porque el procedimiento de escolarización es un procedimiento de concurrencia 
competitiva, garantizando el artículo 53 de la Ley 39/ 2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el derecho de las personas interesadas en 
un procedimiento a estar informadas sobre el mismo y a tener acceso a los datos obrantes en el 
expediente administrativo correspondiente.

También justifica el señalado centro directivo este proceder teniendo en cuenta que las personas 
solicitantes han de conocer los criterios y puntuación asignada a todas las participantes, por lo que 
el artículo 11 de la Orden de 24 de febrero de 2011, establece el procedimiento de publicación, en 
el tablón de anuncios del centro docente, del listado de solicitudes presentadas y la puntuación 
asignada a cada una de ellas, el cual debe permanecer expuesto en el mismo hasta la finalización 
del trámite de audiencia. De igual forma, el articulo 13.3 de la mencionada Orden establece que la 
resolución de admisión se publicará en el tablón de anuncios del centro, contendrá la relación de 
alumnado admitido y no admitido y permanecerá expuesta en dicho tablón hasta la terminación del 
plazo de presentación de recursos y reclamaciones.

En cualquier caso, añadía la Dirección General, las familias acogedoras o guardadoras siempre han 
contado con la posibilidad de solicitar al juzgado correspondiente la no publicación de los datos 
personales de los niños o niñas en protección si entendían que concurrían circunstancias que, por el 
interés de los mismos, así lo aconsejaban.

Sea como fuere, lo cierto es que en los borradores de los nuevos textos normativos que regularán 
el procedimiento de admisión y matriculación del alumnado a partir del curso escolar 2020-2021, 
se recoge expresamente la posibilidad de oposición a la publicación de los datos personales del 
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alumnado en general durante dicho procedimiento, siempre que se aleguen motivos fundamentados 
y legítimos relativos a su concreta situación personal.

Así, en los listados que los centros publiquen en lugar de los datos denominativos del alumno o 
alumna, figurará información artificial, determinada conforme a medidas técnicas y organizativas 
apropiadas, como la «seudonimización», que permita su identificación y garantice la protección de 
sus datos personales, debiéndose llevar a cabo las adaptaciones del sistema de información “Séneca” 
que para ello resulten necesarias.

Se entiende por seudonimización el tratamiento de los datos personales sin los datos identificativos 
del interesado, sustituyendo el nombre, por ejemplo, por un código o por un identificador numérico, 
es decir, cambiar los datos personales por seudónimos, de modo que sólo la persona interesada 
conozca el que le corresponde, (queja 19/1723, queja 19/1812 y queja 19/4812).

...

3.1.2.3. Derecho a la vivienda

3.1.2.3.1. Domicilio familiar

Por lo que se refiere a la materia de vivienda, como cada año en 2019 hemos recibido un gran 
número de quejas en las que la afectación del derecho a la vivienda incide sobre personas menores 
de edad que sufren las consecuencias de esta dramática situación, al menos 200, de las que un 
importante número se basan en la necesidad de vivienda de las familias que acuden a nosotros en 
demanda de ayuda para poder satisfacerla.

Múltiples y variadas son las causas por las que las familias con menores a cargo acuden a esta 
Institución en demanda de ayuda, algunas de ellas las concretamos a continuación: la inminencia 
de desahucios por falta de pago de las rentas al carecer de recursos económicos suficientes para 
ello, además de venir ocupando viviendas que no reúnen condiciones mínimas de habitabilidad para 
sus hijos e hijas; la inminencia de lanzamientos previstos o ya consumados por estar ocupando sin 
título alguno viviendas de titularidad privada de entidades financieras o de titularidad pública tras 
los procedimientos judiciales en los que se ha impuesto esta consecuencia; el hacinamiento que 
se produce al vivir con otros familiares toda una unidad familiar en una sola habitación etc. (queja 
19/0044, quejas 19/1291, 19/1399, 19/1580, queja 19/2418, 19/2312, 19/3587, 19/1845,  19/3882, 
etc.)

A la vista de cuanto antecede, podemos afirmar con desolación que la situación sigue siendo la 
misma o peor si cabe para un perfil de la población andaluza que nunca va a poder ver satisfecho su 
derecho a la vivienda sin ayuda de la administración y sin que los poderes públicos con competencia 
en la materia estén dando la respuesta adecuada que corresponde a un estado que en el artículo 
primero de su Carta Magna se declara como “social”, al no haber oferta suficiente, por no decir nula, 
de viviendas públicas disponibles para poder absorber a esta demanda.

La concesión de ayudas económicas destinadas a coadyuvar al pago de las rentas de viviendas 
alquiladas o para poder alquilar una nueva vivienda en el mercado libre y en el protegido de titularidad 
pública, se configuran casi como la única línea de intervención pública para intentar resolver esta 
problemática.

Estas ayudas provienen tanto de la administración del estado, de la autonómica e incluso de los 
ayuntamientos con cargo a sus propios presupuestos, esencialmente los de algunos de capitales de 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/finalmente-la-administracion-repara-las-averias-de-su-vivienda-publica-de-alquiler
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/finalmente-la-administracion-repara-las-averias-de-su-vivienda-publica-de-alquiler
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/la-trasladan-a-otra-vivienda-mientras-arreglan-la-alquilada-por-mal-estado-de-conservacion
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